
- Vi. u 

Nam y hs »cional 
VB>a áe la im ^ d e L i b e r a c i ó n d e V ie t -Nam del Sur, al que conside-

?lt5 Wtt r..™ottlts rara como único representante del pueblo surviet
namés. 
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« I » Iii, 

"Las dos Asambleas y el Gobierno Real ponen 
sobre aviso al pueblo camboyano a fin de aprontar lo 
para cualquier eventual idad y le piden que se consi
dere en estado de alerta espiritual y cívica. 

"Las dos Asambleas y el Gobierno Real rei teran 
finalmente al Samdech, el Jefe de Es tado , las segu
ridades de su fidelidad y de su absoluta confianza 

en que conducirá a la nación por la senda del honor 
y la dignidad. 

"(Firmado) UNG Hong Sath 
Presidente de la Asamblea Nacional 

"(Firmado) N O R O D O M Mon tana 
Presidente del Consejo del Reino 

"(Firmado) N O R O D O M Kantol 
Presidente del Consejo de Ministros" 

(Firmado) H U O T Sambath 
Ministro de Relaciones Exteriores 

del Gobierno Real de Camboya 
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Carta, de 29 de octubre de 1964 , dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Camboya 

¿ w J í í I r m i d c B N e l C o R J . ^ 
«W Gobierno Real de Cambojí 

[falo .ri¡üi¡ 
[29 de odaki 

£ ¿.Tesaos c¿da \ez más 
7-.-T. nuestro territorio. 

"E. Gobierne Real ha a|_ 
¿.•.:cos a su alcance para alitliü 
' .T.S: ; .¿ . y t una parte, y EstafeG» 
>_- :e. i e . por la otra. La ispifiii 
a c u d e s ¿a: nuevo estado i. illa' 
-c . - ' c r le que constituyen CÉEÓ. 
Tap iad , una amenaza para la SÜ 
' 77 :0 . . . del mundo, y linacbt 
V u d e i Naciones l * y * ¿ 
-.ír . icories. 

•.;.;-.sae-Jís del nave peípofif 
c¿ zz¿m de 'a n3CI0n c 

,; ¡-.Asambleas y el"" 
r_:V-;.vpermanen.edelosaK^ 

V s - li desoyerao, Camooj 

*zz^r 

d^norair^ÍvL¡e#' . 

-T^'SelaKer1 

Por encargo de mi Gobierno, tengo el honor de 
transmitirle, para información de los miembros del 
Consejo de Seguridad, el siguiente texto de un comu
nicado, de 28 de octubre de 1964, del Ministro de 
Relaciones Exteriores de Camboya. 

"El Ministro de Relaciones Exteriores del Go
bierno Real estima necesario exponer ciertos detalles 
relativos a los incidentes de frontera del 26 de 
octubre de 1964 que obligaron a nuestros aviones 
de caza a actuar contra la guarnición survietnamita 
de Socsarai. 

"El 26 de octubre, a las 16 horas aproximada
mente, dos aparatos de las fuerzas aéreas estadouni
denses y survietnamitas ametrallaron el destacamento 
de la guardia provincial en Banteay Chakarey (Prey 
Veng) y seguidamente se internaron más aún en el 
espacio aéreo camboyano. Esos aviones piratas 
fueron perseguidos entonces por nuestros aparatos 

[Texto original en francés] 
[29 de octubre de 1964] 

que, en el curso de la persecución, cruzaron la 
frontera survietnamesa. Al ser atacado con armas 
automáticas desde la guarnición survietnamesa de 
Socsarai, uno de nuestros cazas respondió dispa
rando varios cohetes. 

"El mismo día, a las 19 horas aproximadamente , 
fuerzas terrestres estadounidenses y survietnamitas 
de la guarnición de Go Da (Ou Vinh Bien) abrieron 
fuego con artillería de 105 mm. contra nuestro desta
camento de Banteay Chakarey. Alrededor de diez 
granadas explotaron de ambos lados del destaca
mento sin ocasionar daños ni víctimas." 
Agradeceré quiera tener a bien disponer la distri

bución de esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) S O N N Voeunsai 

Representante Permanente de Camboya 
ante las Naciones Unidas 
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Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su 1161a. sesión, celebrada 
el 30 de octubre de 1964 , referente a la solicitud de admisión de Malta en 

las Naciones Unidas 
[Texto original en inglés] 
[30 de octubre de 1964] 

El Consejo de Seguridad, 
Habiendo examinado la solicitud de admisión como Miembro de las Naciones 

Unidas presentada por Mal ta [S/6004], 
Recomienda a la Asamblea General que admita a Mal ta como Miembro de 

las Naciones Unidas . 
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Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su 1161a. sesión, celebrada 
el 3 0 de octubre de 1964 , referente a la solicitud de admisión de Zambia en 

las Naciones Unidas 
[Texto original en inglés] 
[30 de octubre de 1964] 

El Consejo de Seguridad, 
Habiendo examinado la solicitud de admisión como Miembro de las Naciones 

Unidas presentada por la República de Zambia [5/6025], 
Recomienda a la Asamblea General que admita a la República de Zambia 

como Miembro de las Naciones Unidas. 
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